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SAN M¡.RTÍ N
DIRECCION REGIONAL

Ílu ahrión Dínecrual, Swnal
N.€2,f -2024-GRSWDRTC.

Mogobamba, l3A60,m{
VTSTO:

El Platt de Gobiento Digital Período 2024-2027, Resolucíón D¡rectoral
Regtonal N"206-2024-GRSM/ DRTC, de fecha 21 de mago 2024, hforme N" 528-
2024-GRSM/ DRTC-DCO de fecha 31 de Julio del 2024; Acta de Reunión de Trabajo
N'01-2024-GRSM/ DRTC-CGD, de fecha 31 de julio del 2O24; Memorando N" 491-
2O24-GRSM/ DRTC, de fecha 01 de agosto del 2024; A;

COJVSIDERá,IVDO;

De conformidad cotT la Constituciótt Polítíca del Estado, Leg de Reforma:
Constitucíonal del Capítulo XM del Tíhtlo IV, sobre Descentralización Leg N.'
27680, Ley Orgdnica de los Gobientos Regnonales Ley N' 27867 g sus
modijicatorias LeAes N." 27902 g 28O13, se les recottoce a los Gobientos
Regiornles, autonomía política, económica g admitistratíua en los asur¿fos de su
competencia;

De confome a lo establecido en el artículo 8 del Decreto Legislatiw Que
Aprueba La LeA De Gobiento Digital Decreto Legislatiuo N" 1412, la Presidencia
del Consejo de Ministros, a traués de la Secretaria de Gobiento g Transformación
Di@tal, es el etTte rector en materia de gobiento digital que comprende tecnologías
digitales, identidad digital, interoperabilidad, seruicio digital, datos de seguidad
digital y arquitectura digital. ücta las normas g establece los procedimientos ett
materia de gobierno digital g es resportsable de su operación A conecto
funcionamiento;

De conformidad al numeral 4.2 del artíc11lo 4 del Reglamento d.el Decreto
Legislatiuo N' 1412, aprobado por Decreto Supremo N' O29-2O2(-Pctut, estuLi.--
que el Comité de Gobiemo Dgital es el mecanúsmo de gobernanza a nivel
institucional ett las etúidades públícas A su actuar se rige de conformídad con lo
establecido en- el Decreto de lJrgencia N" 006-2020, Decreto de Urgen"cia que crea
el Sistema Nacíonal de Transformaciótt Digttal y slts nonnos reglantentaias.
,Asimismo, el numeral 68.1 del artía)lo 68 del acotado Reglamento, irtdica que el
Comité de Gobiemo Díqital es el responsable de la gobemanza A uso estratégico
de los datos en la entid.ad, establecíendo las políticas y dtrectrices itlstitucionales
erL la materia, en cumplimietlto de los lineamientos A normas emitidas por la
Secretaría de Gobiento ügitat; debiendo impulsar urta cultura basada et7 datos e

iniciatiuas que aseguren la calidad, uso adeanado e interoperabilidad de los datos:

De acuerdo al artículo 9" del Decreto Supremo N'033-2018-PCM' que crea

la plataforma digitat única del estado peruatTo A establece disposiciones

adiiorrá." sobre- Líder de Gobiento Digitat, indica: créase el rol del líder del

GobienloDigttatencadaurtadelasetúidadesdelaadministracióllpublica'
iierrdo .tte ín miembro del gabinete de asesoramier¿to de la alta dirección de la

entidad. El líder de Gobiemo Digitat coordina con el Líder Naciotnl de Gobiemo

ügital los objetiuos;

DeacuerdoconlaResolucióttMitlisterialN"ll?-2018-PCM'publicadaen
eI üarii óiciat An Peruano de lecha de mayo 

-de 
2018' se .dispone 

Ia creación del

éÁlli- ai ooo¡ento ügital ei cada entidad en la admittistraciÓn pública' por

DlnqccroN nEGToNAL DE TRANSPOBTES
i YCOMUMCACIONES-SM
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DIRECCIÓN REG'ONAL
SAN MARTIN

filu ohrión Díne*torul, fwnnl
N. "324 -2024- GRSM/DRT C.

alatúo resulta necesario dejinir lineamterúos para la planificacíón del Gobiento
Digital y tecnologías digitales en la admittistración pública que ayuden a reducir
el marco regulatorio disperso A redundatTte, adopte estándores A buenas prdcticas
en materia de gobíento A gestiótl de dichos tecnologías, y recoja las
recomendacíottes de la Organizaciórt para la Cooperación A Desarrollo Económicos
(OCDE) en materia de Qobiento Digital, de tal matTera, que se aseryre la eJicacia
g eficiencia en la adminístraciórt pública con el uso adeanado de las mismas así
como también el desanollo del Gobiemo ügital y la transformación digital la
misma que es modificada mediatúe Resoluciótt Mittisterial N"087-2019-PCM:

Que cort Resoluciótt Dírectoral Regiortal N"2O6-2O24-GRSM/ DRTC, de
fecha 21 de mayo 2024, se aprueba la conformación del Comité de Gobiento
Digítal y Transformaciórt Digitat, de la Dírecciótt Regiortal de Transportes A
Comunícaciones SarL Martin, la Cual está cortformada de la siguiente matTera:

. Director Regional de la DRTC - Títular de la entidad
, Director de Operaciones - Líder de Aobiento g Transformación Digital
. Jefe de la Unidad de Tecnología de la Información
. Jefe de la Unidad de Personal
. Jefe de la Ofcina de Gestión Administratiua
, oficial de seguridad de la información
. Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica
. Jefe de b Ortcina de Gestión Presupuestal

Que, mediarúe htforme N" 528-2O24-GRSM/ DRTC-DCO de fecha 31 de
julio del 2024, el Director de kt Dirre3cion d.e Comunicaciones, solicita aprobación
del Comité del Plan de Gobiento Dgital, cottclugendo que de acuerdo al plan de
gobierno digítal 2024-2027 presentado se sol¡cira a su despacho la aprobación V
hacer llegar al Comité del plan de gobiento digita| solicitado por la Dirección de
Comunicaciones, la cual permitird realizar actiuidades enmarcadas en la ley del
gubienlo digitol ¡; en la normatiua de estado que promueua el d.espliegue
transuersal de las tecnologías digitales en la Dirección Regional de transportes A
comunicaciones SatT Martín;

Que, con fecha 31 de julio del 2O24, fue suscrito el Acta de Reunión de
Trabajo N"01 -2024-GRSM/ DRTC-CGD, por los funcionaríos que forman parte del
Comité de Gobierno Dígital, de la Dirección Región de Transportes A
Comunicaciones San Martitl, quienes procedieron a dar conformidad at ptan del
Gobierno Digit al 2 O 2 4 - 2 O 2 7 ;

Que, con Memorando N" 491-2O24-GRSM/ DRTC, de fecha 01 d.e agosto
del 2024, el Director Regional de la Direccíótt de Transportes y comunicaciotes
Srrn Martin, solicita a la Oficina de Asesoría Jurídica, se elabore ACTO
RESOLUTNO para la conformidad al plan d.e Gobiento ügitat_ pGD, para la
aprobación del Plan de Gobiento Digital peiod.o 2024_2027;

P91 las razones expuestas V en uso de las facultad.es señalad"as en elartículo 195 del Reglamento de Organización y Funóiones, modijicado mediante
Ordenanza Regional N' 019-2O22-GRSM/ CR, g contando con las uisaciones de laOficina de Asesoría Jurídica, ÍJnidad de perional, Unidad de Tecnologia de laInformación, Oficina de Gestión.Ad¡ninistratiua, Ofcüm de Oestión prest$uestal gDirector de Operaciones de la Dirección Re@onal áe TratTsportes g Comunicaciones
San Marlin;

DTNECCION NEGIONAI DE TNANSPOBTES
Y COMUMCACIONES - SM
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DIBECCIÓN BEGIONAI. DE TB¡INSPOBTES. YCOMUNICACIONES-SM
DIRECCION REGIONAL

tlp,r olilrián Dirutorul, twnal
N." 32 4 -2024- GRSWD RT C.

¡nfÍCUt O pnlmBnO: APROBAR et Ptan cle Gc¡biento Digital PGD penoclo
2024-2027, que conto arrexo forma parle de la presetúe Resoluciótt.

anúCUn SBOV¡,iOO: IW?I¡IC¡iR la presente Resolución a ¿as üEfancias
coÍespondientes, de Ia ürección Regional de TransporTes g Comunicaciones de San
MarfiT.

Regístrese, Comuníquese g Climplase

sáN
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